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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, tres (03) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado  : 851623184001-2021-00152-00 

Demandante  : JOHANNA ANDREA BOLAÑOS DEVIA   

Demandado  : FRANK ALEXIS OSORIO MOLINA  

 

1. Como quiera que por parte de la Defensora de Familia del Centro zonal 

del ICBF en Villanueva se allegó la constancia de entrega del citatorio 

que ordena el artículo 291 del CGP, entrega que se realizó al demandado 

el día 19 de enero de 2022 y que transcurrido el terminó legal 

correspondiente, el citado no compareció al Despacho.  

 

Por consiguiente, se ordena realizar la notificación del demandado FRANK 

ALEXIS OSORIO MOLINA por medio de aviso tal como lo establece el 

artículo 292 del CGP.  

 

2. Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que informe sí 

compareció a la citación para toma de muestras de prueba de ADN del 

30 de diciembre de 2021.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 10. 

 Publicado el día 4 de marzo de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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